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COLEGIO DE NUTRICIONISTAS  DE ENTRE RÍOS 
EJERCICIO ECONÓMICO Nº 6 

- INICIADO EL 01/05/2024 Y CERRADO EL 30/04/2025 - 

 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 

NOTA Nº 1: POLITICA CONTABLE APLICADA 

Estos Estados Contables han sido preparados siguiendo las instrucciones de la Resoluciones Técnicas: R.T. 11, R.T. 
25 y R.T. 41, aprobadas por la F.A.C.P.C.E.. 

1.1. ) Exposición: 
1.1.1) Los Estados Contables y su información complementaria corresponden al sexto ejercicio económico. A fin 

de su exposición, se conservan los criterios de la R.T. 8. 

1.2.) Medición: 

Los criterios de medición utilizados son los de la R.T. 41 – Segunda Parte-, dentro de los cuales merecen destacarse: 

1.2.1) Efectivo: disponible en el ente o depositado en bancos: se encuentran valuados a su valor nominal. 

1.2.2) Créditos en moneda: se encuentran valuados al importe nominal de las sumas de dinero a recibir. 

1.2.3) Bienes de Uso: han sido valuados a sus respectivos precios de compras de acuerdo a lo indicado en Nota 1.3. 
La amortización de los bienes fue calculada siguiendo el método de línea recta en base a su vida útil estimada. En el 
Anexo II. 

1.3) Unidad de Medida. Consideración del efecto de la Inflación:  

Los Estados Contables han sido preparados en moneda homogénea, de conformidad a las pautas previstas en la 
sección 2.6 de la Resolución Técnica Nº 41. A partir del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2013, los Estados 
Contables han sido presentados en moneda nominal, de conformidad a las pautas previstas en la Resolución Técnica 
Nº 39 de la FACPCE. Mediante dicha norma profesional se derogó la Resolución de Junta de Gobierno de la FACPCE 
Nº 287/03. La interpretación Nº 8 de FACPCE considera apropiado respetar la pauta cuantitativa contenida en la R.T. 
Nº 17, modificada por la R.T. Nº 39, como condición necesaria para reexpresar las cifras de los Estados Contables. 
Ello debería realizarse cuando se presente el hecho fáctico de una variación acumulada en el IPIM que alcance o 
sobrepase el 100% en un período de tres años. La R.T. Nº 39 de la FACPCE y la interpretación Nº 8 fueron aprobadas 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos, mediante Resolución Nº 1.020 y Resolución Nº 
1.090, respectivamente.  
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Con fecha 14/10/2016 la Junta de Gobierno de Gobierno de la FACPCE, por medio de la Resolución Nº 517/16, 
aprobada por Resolución Nº 1.223/16 del CPCEER, ha establecido que la sección 3.1 de la RT 17, se aplicará para 
estados contables correspondientes a períodos anuales cerrados a partir del 31 de marzo de 2017 y a los períodos 
intermedios posteriores a dicho ejercicio. En ese sentido, la citada norma establece que los estados contables 
correspondientes a períodos anuales o intermedios cerrados con fecha anterior a la indicada precedentemente no se 
reexpresarán y que a partir del siguiente período anual podría ser necesaria la correspondiente reexpresión. Los 
principales impactos cualitativos que produciría la posible reexpresión de los estados contables afectarán la 
exposición del Patrimonio y de los Resultados, como consecuencia del cambio en el criterio de medición de los 
activos, pasivos  del resultado del ente. Posteriormente, el 28/04/2017, mediante Resolución Nº 879/17 de Mesa 
Directiva de la FACPCE, ad referéndum de la Junta de Gobierno, se resolvió que en los estados contables 
correspondientes a períodos anuales e intermedios cerrados con fecha anterior al 01/12/2017 no se aplicará la 
reexpresión de la Resolución Técnica Nº 6. La mencionada Resolución de mesa Directiva fue aprobada por CPCEER 
mediante resolución 1.257 del 23/06/2017. La Junta de Gobierno de FACPCE, mediante resolución Nº527/2017, 
ratificó la Resolución de  Mesa Directiva 879/17 y el CPCEER aprobó la mencionada norma mediante Resolución Nº 
1.320. Asimismo, sobre la variable Unidad de Medida, el CPCEER mediante Resolución Nº 1.338 del 02/02/2018 
dispuso prorrogar la vigencia, en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, de la “Resolución de Junta de Gobierno de 
la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas Nº 527/17, para períodos anuales 
cerrados a partir del 1ºde enero de 2018 y, en consecuencia: a) sección 2.6 de la Resolución Técnica Nº 41 (Normas 
Contables Profesionales. Desarrollo de cuestiones de aplicación  general: aspectos de reconocimiento y medición 
para entes pequeños y entes medianos), se aplicarán a los estados contables correspondientes a períodos anuales 
cerrados a partir del 1º de enero de 2018 inclusive y los períodos intermedios posteriores a dicho ejercicio, y por lo 
tanto, se evaluarán las condiciones de dichas secciones a partir  de esa fecha; b) en los estados contables  
correspondientes a períodos anuales o intermedios cerrados con fecha anterior al 1º de enero de 2018, no se 
aplicará la reexpresión de la Resolución Técnica Nº 6 (Estados Contables en Moneda Homogénea). El 17 de mayo de 
2018, la Mesa Directiva de FACPCE emitió la Resolución 913/18, en la cual se expresa  que no se aplicará la 
reexpresión de la Resolución Técnica Nº 6 (Estados Contables en Moneda Homogénea) a los estados contables 
correspondientes a los ejercicios cerrados a partir del 1º de febrero de 2018 ya hasta el 30 de septiembre de 2018, 
(ambas fechas inclusive) y sus correspondientes períodos intermedios. La mencionada Resolución de Mesa Directiva 
fue aprobada por el CPCEER mediante resolución 1.374 del 1º de junio de 2018. La Junta de Gobierno de FACPCE, 
mediante resolución Nº 536/2018 ratificó la Resolución de Mesa Directiva 913/2018. Durante el año 2018 los 
diversos factores macroeconómicos produjeron una reversión de la tendencia inflacionaria, resultando en índices de 
inflación que excedieron el 100% acumulado en tres años. A su vez, los indicadores cualitativos de alta inflación 
previstos en la sección 2.6 de la resolución Técnica Nº 41 muestran evidencias coincidentes. Por lo expuesto, los 
presentes estados contables han sido preparados en moneda homogénea reconociendo los efectos de la inflación de 
acuerdo con la Resolución de la Junta de Gobierno FACPCE Nº 539/18, la cual aprueba las normas para la aplicación 
de la RTNº 6 con ciertas simplificaciones que la asociación ha resuelto aplicar y que se detallan a continuación. Cabe 
señalar que en la Provincia de Entre Ríos dicha norma fue puesta en vigencia mediante Resolución Nº 1.414 del 
CPCEER, para ejercicios cerrados a partir del 01/07/2019 (inclusive). 
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Opciones utilizadas: a) El colegio  ejerció la opción de presentar el RECPAM incluido en los resultados financieros y 
por tenencia. La no apertura de los resultados financieros y por tenencias (incluido el REPCAM), genera la 
imposibilidad de determinar las magnitudes reales de los diferentes componentes de los resultados financieros y por 
tenencia, ni tampoco as magnitudes nominales ajustadas por inflación de los mismos y el efecto del RECPAM sobre 
dichos resultados, c) el Estado de Flujo de Efectivo se ha preparado por el método directo, presentando la 
información ajustada en forma sintética con los renglones siguientes: a) saldo al inicio; b) saldo al cierre; c) variación 
en el ejercicio; y d) explicación de las causas a nivel de totales (operativas, inversión, financiación). La falta de 
desagregación de las causas de generación y aplicación del efectivo y sus equivalentes dentro de cada categoría 
(operativas, inversión, financiación) genera la imposibilidad de conocer en detalle cuales han sido las actividades que 
generaron los movimientos de efectivo y equivalentes y por qué magnitud cada una de ellas, limitando el análisis de 
la evolución financiera de la entidad durante el ejercicio.  
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
 

Señores Profesionales del 
COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS 
CUIT: 30-71661027-2 
Domicilio Legal: Perú 181 PB – Paraná – Entre Ríos.  

 
 
Informe sobre la auditoría de los estados contables 
 

Opinión 
 

He auditado los Estados Contables de  COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS que corresponde al 
Estado de Situación Patrimonial al 30 de Abril de 2025, El Estado de Recursos y Gastos, el Estado de 
Evolución de Patrimonio Neto  y el Estado de Flujo de Efectivo, correspondiente al ejercicio Económico 
terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa incluida en las notas 1 a 2 y Anexos I a II. 

 
En mi opinión, los Estados Contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación patrimonial de COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS al 30 de Abril de 
2025, así como sus recursos y gastos, la evolución del patrimonio neto y el flujo de su efectivo  
correspondiente a los ejercicios económicos terminados en esas fechas, de conformidad con las normas 
contables profesionales Argentinas. 

 

Fundamento de la opinión 
 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la sección III.A 
de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE). Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en 
la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados contables” de mi 
informe. Soy independiente de COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Paraná - Entre Ríos y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. 
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 
mi opinión. 

 
 

 

 



Responsabilidades de la Dirección  de COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS en relación 
con los estados contables 
 

La Dirección de COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con las Normas Contables 
Profesionales Argentinas, y del control interno que considere necesario para permitir la preparación de 
estados contables libres de incorrección significativa. 

 
En la preparación de los estados contables, la Dirección es responsable de la evaluación de la capacidad de 
COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con este aspecto y utilizando el principio contable de 
empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección tuviera intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus 
operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados contables 
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su 
conjunto están libres de incorrección significativa y emitir un informe de auditoría que 
contenga mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre 
detecte una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran 
significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
contables. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, 
aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 

 
a) Identifico y evalúo los riesgos de incorrección significativa en los estados contables, diseño 

y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo elementos 
de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para mi opinión.  
 

b) Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad.  

 
c) Evalúo si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Dirección de 
COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS  

 
d) Concluyo sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección COLEGIO DE NUTRICIONISTA 

DE ENTRE RIOS, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándome en los 
elementos de juicio obtenidos, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre 
significativa relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
importantes sobre la capacidad de COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS   para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre 
significativa, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la 
información expuesta en los estados contables o, si dicha información expuesta no es 



adecuada, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en los 
elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una 
empresa en funcionamiento. 

 
e) Evalúo la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, 

incluida la información revelada, y si los estados contables representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

 

 
Me comunico con la Dirección de COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS en relación con, entre otras 
cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 

 
 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

a) Según surge de los registros contables de COLEGIO DE NUTRICIONISTA DE ENTRE RIOS, la firma no posee 
pasivos devengados al 30 de Abril de 2025 a favor del Sistema Integrado previsional Argentino en concepto 
de Aportes y Contribuciones previsionales, no exigible a esa fecha.- 
b) He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y financiación 
del terrorismo previsto  en la Resolución N°420/11 de la FACPCE. 

 
 

Informe sobre requerimientos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos 

a) El profesional interviniente manifiesta expresamente con respecto a su situación de independencia 
que no le comprenden  ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades de la ley 7896, el Código 
de Ética, disposiciones reglamentarias y concordantes. 

b) El presente informe se encuentra inscripto al Folio N° 4 del registro documental a mi cargo, en la 
ciudad de Paraná   Entre Ríos a los 2  días del mes de Junio de 2025.  
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